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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintidós de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2020-00034

Se allegó por parte del secuestre acta de entrega del inmueble al rematante, y solicita que se le

asignen honorarios en el presente asunto.

A fin de proceder en ese sentido se requiere al auxiliar de la justicia que tenía a cargo la custodia

del inmueble, que presente un informe detallado que dé cuenta de su gestión, a fin darle el

traslado a las partes. Para tal efecto se le concede el término de diez (10) días. 

De otro lado, el rematante solicita que se le reconozcan unos dineros adicionales que cancelado

con ocasión de pago de cuotas extraordinarias de administración y recibos de agua y gas 

El rematante dentro del término de ley acreditó el pago adicional de los siguientes conceptos:

CONCEPTO VALOR

Pago cuotas extraordinarias de administración $ 2.046.255

Pago de servicio público de gas (Efigas) $ 250.035

Pago de servicio público de agua (EPA) $41.144

En efecto, se ordena devolver al rematante señor JIMMY BERNARDO LOPEZ, la suma adicional de

$2.046.255 por pago de cuotas extraordinarias de administración, y la suma de $291.179, por

concepto de servicios públicos de agua y gas. Para un total de $15.607.074, sumando lo que se

ordenó entregar al rematante en el auto que aprobó la diligencia de remate. Hágase el

fraccionamiento del título por secretaria.
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